


PROGRAMA DE TRABAJO
PARA LA ELECCIÓN DE

RECTORA DE LA UAEMEX 

RESUMEN



La UAEMéx debe liderar la formación de profesionales
competentes que respondan a los desafíos del siglo XXI
mediante la generación, difusión y aplicación del conocimiento,
la innovación y la ciencia abierta. Debe reposicionarse nacional
e internacionalmente por sus programas académicos y sus
proyectos de investigación.

En el umbral de su bicentenario, mediante consulta
participativa, la UAEMéx puede identificar áreas de mejora,
reflexionar sobre su misión y adaptarse a los cambios
contextuales de México caracterizados por reformas
estructurales, escaso crecimiento económico y desigualdades
en la distribución del ingreso, que impactan en temas como
gratuidad, diversificación de la oferta educativa y mercado
laboral, deserción escolar y cobertura. 

Debe atender a más jóvenes de bachillerato y profesional,
además, garantizar su éxito académico. Formar capital
intelectual capaz de afrontar fenómenos como el cambio
climático y exclusión social. Propongo formar ciudadanos
críticos y solidarios, profesionistas capaces de contribuir a la
resolución de problemas locales y globales, contribuir al
desarrollo sostenible (ONU 2030), promover valores, el respeto a
los derechos humanos y la diversidad cultural. Incorporo las
iniciativas de equidad de género del gobierno estatal y federal,
así como los protocolos que promueven la erradicación de la
violencia.



I) Hacemos comunidad universitaria incluyente, libre de acoso, con
perspectiva de género y al servicio de los mexiquenses, los
mexicanos, la humanidad y la vida en el planeta.
II) Revisión, reforma y armonización del marco normativo
universitario.
III) Evaluación y actualización de planes y programas de estudio con
una visión ética y humanista que fomente estilos de vida saludables y
solidarios.
IV) Reconocimiento y revaloración de la carrera académica, relevo
generacional docente, evaluación y mejora de la docencia.
V) Ampliación y consolidación de la investigación básica y aplicada,
así como la innovación abierta.
VI) Proyección y difusión de la ciencia abierta, la cultura y las
humanidades.
VII) Intensificación y extensión de los vínculos estatales, nacionales e
internacionales, 
VIII) Carrera del personal administrativo y avance de la
administración, así como agilizar y aproximar la gestión
administrativa y financiera a cada espacio universitario.
IX) Diagnósticos y proyectos de inversión en infraestructura y
equipamiento con base en las necesidades de cada espacio
universitario.
X) Mejora en la atención y servicios a las y los estudiantes.

Mi misión es
acometer una

rectoría abierta,
cercana y

transformadora. 

Planteo diez ejes estratégicos que sintetizan mi
ofrecimiento a nuestra comunidad:



Debe centrarse en formar profesionistas éticos,
competentes y hábiles conforme a estándares nacionales e
internacionales, creando ambientes de enseñanza que
integren modalidades presenciales, a distancia y mixtas. 

Enfatizo la firma de convenios con otras instituciones
para ampliar la cobertura de educación media y
superior, priorizando la equidad e inclusión. 
Planteo la revisión y actualización continua de los planes
de estudio, los programas de Tutoría, los apoyos a los
estudiantes y la intervención docente, incorporando
mediación tecnológica, inteligencia artificial y enfoques
neuropsicopedagógicos. 
A los 7,693 docentes (a diciembre de 2023) ofrezco
mejorar la promoción de los profesores de asignatura, la
contratación de profesores de tiempo completo y un
programa de relevo generacional docente.

Este plan es el reflejo de una trayectoria
universitaria guiada por el compromiso, la aptitud
de servicio y la certeza de que la educación es el
motor más poderoso para cambiar realidades. 

DOCENCIA:



Transitar hacia la producción científica abierta, la
innovación abierta, el incremento de patentes y la
propiedad intelectual, facilitando la colaboración en
proyectos de investigación. 

Consolidar programas de estudios avanzados de alta
calidad, promoviendo la formación de investigadores
con competencias y habilidades pertinentes. 
Promover la investigación aplicada en áreas
estratégicas.

INVESTIGACIÓN Y
ESTUDIOS AVANZADOS:

DIFUSIÓN CULTURAL:
Encauzar el potencial para la creación y difusión de la
cultura y promover el acceso equitativo a experiencias
artísticas.

Desarrollar una agenda cultural que fomente la
identidad universitaria. Consolidar programas de
formación cultural y artística.
Consolidar programas de formación cultural y artística.



Impactar en el entorno social, ofreciendo bienes y servicios
que beneficien a la comunidad, enriquecen la formación
de los estudiantes y favorecen su inserción laboral.

Ampliar proyectos sociales y de servicios que generen
ingresos y empleos.
Realizar diagnósticos para identificar capacidades y
potencial de vinculación.
Promover servicios remunerados y comercializar
productos universitarios. Formalizar vínculos con
instancias públicas y privadas para maximizar iniciativas.

EXTENSIÓN Y
VINCULACIÓN:

GOBIERNO
UNIVERSITARIO:
Gobernar de forma colegiada.

Promover un rectorado cercano, empático, que escuche,
respete y valore la pluralidad y la legitimidad en cada
espacio universitario.



Administrar de manera eficiente, transparente y
democrática, con presupuestos realistas de acuerdo a las
necesidades de los espacios universitarios para asegurar
una distribución equitativa de recursos y la provisión de
calidad de materiales, servicios e infraestructura. 

Actualizar procesos administrativos con tecnología
avanzada. 
Revisar y optimizar la estructura organizacional para
maximizar la eficiencia. 

Fomentar una cultura de autocuidado y seguridad.
Realizar los procesos de elección (directores y otros) en
tiempo y forma para garantizar participación
democrática. 

ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS
UNIVERSITARIAS:



Planeación integral y participativa.

Contar con sistemas de información que faciliten el
seguimiento y evaluación de todos los procesos.
Consolidar la planeación a través de plataformas
tecnológicas. 
Consultar a todos los espacios para la incorporación de
insumos. 
Acompañar a los espacios académicos en el
cumplimiento de metas.

PLANEACIÓN Y
DESARROLLO
INSTITUCIONAL:

LEGISLACIÓN
UNIVERSITARIA:
Revisar, actualizar y armonizar el marco normativo que
garantice la seguridad jurídica de la comunidad
universitaria y evite contradicciones en su aplicación.



Consultar a la comunidad universitaria. Regular mayor
participación y transparencia. 
Difundir ampliamente los principios y normas
institucionales.

Fortalecer la identidad de la UAEMéx. 

Promover la transparencia, tanto interna como
externamente. 
Informar de manera veraz y accesible. 
Posicionar la marca UAEMéx a nivel local, nacional e
internacional. 
Diagnóstico y modernización de canales y plataformas
digitales de información. 
Elaborar un catálogo de eventos y servicios para
difusión. 
Crear contenido noticioso que refleje la acción
universitaria. 

COMUNICACIÓN
UNIVERSITARIA:



Operar con un modelo de transparencia que permita una
rendición de cuentas efectiva y en tiempo real, que genere
confianza. 

Informar a la comunidad sobre el estado de cada área.
Actualizar el marco normativo en materia de rendición
de cuentas. 
Capacitación en ética y responsabilidades universitarias. 
Fomentar el uso de datos abiertos y transparentes en
todas las áreas. 
Reconocer buenas prácticas entre los universitarios.

Promover hábitos de salud y bienestar. 

Apoyar actividades deportivas que fomenten la
identidad y el orgullo universitario. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

EJES TRANSVERSALES

SALUD Y DEPORTE:



Adoptar prácticas que promuevan el cuidado del medio
ambiente y la cultura ecológica. 

Reconvertir actividades y procesos hacia modelos
sustentables. 
Construir y adaptar infraestructura ecológica. 
Fomentar la participación de la comunidad en
actividades de limpieza y reforestación.

Implementar un sistema de atención a la salud física y
emocional. 
Invertir en infraestructura y equipamiento deportivo. 
Consolidar equipos deportivos. 
Promover competencias. 

UNIVERSIDAD VERDE:

EQUIDAD, INCLUSIÓN, PAZ
Y TOLERANCIA:
Fomentar una cultura de equidad y no discriminación. 

Garantizar espacios seguros y oportunidades igualitarias.
Hacer comunidad inclusiva y diversa, libre de violencia.



Son principios fundamentales que ofrezco
para regenerar la rectoría, avanzar y
desarrollar a la UAEMéx. 

Promover principios de respeto y tolerancia en la
convivencia. 
Reforzar protocolos contra la violencia de género y la
discriminación. 
Capacitar a la comunidad en temas de género y
derechos humanos.

Hacemos comunidad universitaria como unHacemos comunidad universitaria como un
motor de formación humanista,motor de formación humanista,

investigación científica, innovacióninvestigación científica, innovación
tecnológica y transformación social.tecnológica y transformación social.  

APERTURA, CERCANÍA Y
TRANSFORMACIÓN



La UAEMéx es un esfuerzo
colectivo en el que cada
integrante tiene un rol
importante.

Llamo a crear un ambiente
académico vigoroso, de
aprendizaje significativo, de
conocimiento abierto y de
pensamiento plural para la
acción comunitaria consciente,
decidida y fructífera. 

Invito a construir con pasión y
compromiso la UAEMéx de
excelencia y responsabilidad
social que contribuya al
desarrollo del Estado de México. 

Convoco a la unidad, el
diálogo y la colaboración. 
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